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Poder Ejecutivo Municipal 

Decretos 

 Jefatura de Gabinete 

Decreto Nº1803–18 de Diciembre de 2023-VISTO Los expedientes administrativos 

Nº4102-0830/23 Y Nº14.266/23 del Consejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

       Que es competencia y atribuciòn del Departamento Ejecutivo 

promulgar las ordenanzas del Consejo Deliberante segùn lo establecido en el Articulo 

108 inciso 2 de la Ley Orgànica de las Municipalidades;  

  

                             Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Promùlgase en todos sus tèrmino la Ordenanza Nº4745/23 “Crease el 

catàlogo de colorimetría admitida para fachadas, muros, ornamentos, carpinterías y 

herrerías existentes y por existir en la Zona de Preservaciòn Patrimonial y 

construcciones de valor patrimonial en el Partido de San Antonio de Areco” 

sancionada en la Sala de Sesiones del Consejo Deliberante de Santonio de Areco, a 

los veitinueve días del mes de Noviembre de 2023. 

 

ARTICULO 2º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Hacienda. 

 

ARTICULO 3º: Registrese, comuníquese, publíquese en el Boletin Oficial. Cumplido, 

Archivese.- 

Ing.Francisco Ratto. Cra. Jimena Berardinelli. 

 

 



º 
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Decreto Nº1819–21 de Diciembre de 2023-VISTO Los expedientes administrativos 

Nº4102-1262/23 y Nº14.314/23 del Consejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

       Que es competencia y atribuciòn del Departamento Ejecutivo 

promulgar las ordenanzas del Consejo Deliberante segùn lo establecido en el Articulo 

108 inciso 2 de la Ley Orgànica de las Municipalidades;  

  

                             Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Promùlgase en todos sus tèrmino la Ordenanza Nº4749/23 “Autorizase 

la adjudicación al Sr. Mendoza Hernàn Alberto para la construcción de pileta 

comunitaria en Villa Lía”, sancionada en la Sala de Cesiones del Consejo Deliberante 

de San Antonio de Areco, los tres días del mes de Diciembre de 2023. 

ARTICULO 2º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Jefatura de 

Gabinete. 

ARTICULO 3º: Registrese, comuníquese, publíquese en el Boletin Oficial. Cumplido, 

Archivese.- 

Ing.Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. 
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Secretaría de Desarrollo y Producción 

 

Decreto Nº1823– 21 de Diciembre de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

1411/2022 y 

 

CONSIDERANDO: 

Que la Sra. GIACOMANTONE, MARÍA SOL C.U.I.T. N° 27-

40225382-2 ha solicitado la habilitación de un comercio dedicado a “DESPENSA Y 

FIAMBRERÍA”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con la Ordenanza Nº 3405/08 y 

su modificatoria Nº 3746/12 por lo que corresponde otorgar Habilitación Definitiva; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de 

un marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaria de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 07 de diciembre de 2023 la habilitación con 

carácter definitivo al comercio dedicado a “DESPENSA Y FIAMBRERÍA” (nombre de 

fantasía: El Viejo Omar) propiedad de la Sra. GIACOMANTONE, MARÍA SOL C.U.I.T.                           

N° 27-40225382-2 con domicilio comercial en calle Arellano Nº 256 con Nomenclatura 

catastral: Circunscripción: I; Sección: A; Manzana: 61; Parcela: 1 C; Unidad Funcional: 

01, Partido de San Antonio de Areco. 

 

 



º 
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ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente a la Sra. GIACOMANTONE, MARÍA SOL 

por intermedio de la Secretaría de Desarrollo   y   Producción   entregando   el  

certificado correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible 

bajo pena de aplicación de multa en caso contrario 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaria de Desarrollo y Producción y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 

 

Decreto Nº1824– 21 de Diciembre de 2023- VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0479-P/2012 y 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. PELLEGRINI, RODOLFO OSCAR MARÍA C.U.I.T.                

N° 20-16268254-8 ha solicitado la renovación de la habilitación de un comercio 

dedicado a “PIZZERÍA CON SERVICIO DE MESA Y/O MOSTRADOR”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con el Art. N° 1 de la Ordenanza              

N° 4562/21 que modifica el Art. 10 de la Ordenanza Nº 3405/08 y su modificatoria                   

Nº 3746/12; 

Que hasta tanto de cumplimiento con el Punto B del Articulo N° 15 

de la Ordenanza N° 3405/08 (Sanitario para dama y caballero), corresponde otorgar 

una habilitación precaria; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de 

un marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias, 

Por ello,      
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                                 EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 07 de diciembre de 2023 la renovación de la 

habilitación con carácter precario al comercio dedicado a “PIZZERÍA CON SERVICIO 

DE MESA Y/O MOSTRADOR” (nombre de fantasía “Pizzería Don Carmelo”) propiedad 

del Sr. PELLEGRINI, RODOLFO OSCAR MARÍA C.U.I.T. N° 20-16268254-8 con 

domicilio comercial en calle Belgrano N° 18 y 22, con Nomenclatura catastral: 

Circunscripción: I; Sección: B; Quinta: 86; Parcela: 4 y 5, Partido de San Antonio de 

Areco. 

 

ARTICULO 2º. La presente habilitación tiene un plazo de validez de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, continuarse con el 

procedimiento adecuado a efectos de otorgar la habilitación definitiva correspondiente. 

 

ARTICULO 3º. Notifíquese fehacientemente al Sr. PELLEGRINI, RODOLFO OSCAR 

MARÍA por intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción  entregando el 

certificado correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible 

bajo pena de aplicación de multa en caso contrario. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaria de Desarrollo y Producción y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 

 

 

Decreto Nº1825– 21 de Diciembre de 2023-VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1381/2023 y; 

 

CONSIDERANDO: 

                               

 



º 
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                                 Que, a fs. Dos (2) de las presentes actuaciones, consta el 

telegrama de renuncia del agente CIAFFARDINI LUCAS JAVIER, a partir del 28 de 

noviembre de 2023; 

Que, el agente se desempeñaba como Personal Administrativo, 

bajo la órbita de la Secretaría de Desarrollo y Producción; 

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman conocimiento y la intervención de su competencia; 

  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

  Por ello,  

 

  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

           DECRETA: 

ARTICULO 1º. Acéptese la renuncia a partir del 28 de noviembre de 2023, al agente 

CIAFFARDINI LUCAS JAVIER (M.I. Nº 37.859.376 Legajo Personal Nº 2893), quien se 

desempeñaba como Personal Administrativo, bajo la órbita de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Desarrollo y Producción y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete.  

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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 Secretaría de Salud 

 

Decreto Nº1826-21 de Diciembre de 2023-VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1417/2023 y; 

 

CONSIDERANDO: 

                              Que, a fs. Dos (2) consta el telegrama de renuncia de la agente 

AGUERRE MARIA BELEN  partir del 1° de diciembre de 2023; 

Que, la misma obedece a motivos personales; 

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman conocimiento y la intervención de su competencia; 

Que, la misma se desempeñaba como personal profesional 

médico dentro de la Secretaria de Salud;   

  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

  Por ello,  

 

  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

    DECRETA: 

ARTICULO 1º. Acéptese, la renuncia a partir del 1° de diciembre de 2023, a la agente 

AGUERRE MARIA BELEN (M.I. Nº 36.429.150 Legajo Personal Nº 3689), quien se 

desempeñaba como personal profesional médico dentro de la Secretaria de Salud.   

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaria de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete.   

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 



º 
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Decreto Nº1827-21 de Diciembre de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1386/2023 y; 

 

CONSIDERANDO: 

                               Que, a fs. Dos (2) consta el telegrama de renuncia de la agente 

RICCIARDI MARIA GIULIANA a partir del 1° de diciembre de 2023; 

Que, la misma obedece a motivos personales; 

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman conocimiento y la intervención de su competencia; 

Que, la misma se desempeñaba como personal técnico en salud 

bajo la órbita de la Secretaria de Salud;   

  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

  Por ello,  

 

  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

    DECRETA: 

ARTICULO 1º. Acéptese, la renuncia a partir del 1° de diciembre de 2023, a la agente 

RICCIARDI MARIA GIULIANA (M.I. Nº 37.859.333 Legajo Personal Nº 3431), quien se 

desempeñaba como personal técnico en salud bajo la órbita de la Secretaria de Salud.   

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaria de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 

 

 



                                                                                                                                                         
                                                                                                                                    B.O.M. N° 413/2023 
 
 

 B.O.M. N° 472/2023 

11 

 

Secretaría de Educación y Deportes 

 

Decreto Nº1822– 21 de Diciembre de 2023-VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1302-2023, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que la Secretaria de Educación y Deportes llevará a cabo, la 

organización y realización de la Colonia Municipal de Adultos Mayores de Verano en 

San Antonio de Areco. 

Que la calidad de vida de las personas de la tercera edad, está 

relacionada con las posibilidades de realizar de manera independiente, las actividades 

de la vida diaria que su medio social y cultural les atribuye y estas requieren del uso 

preciso del cuerpo y el movimiento porque en ellas están siempre implicada la 

Actividad Física. 

Que la Colonia Municipal de Adultos Mayores, se convertirá en un 

medio para el mejoramiento de su salud, como así también al disfrute del tiempo libre 

y a la comunicación con los demás, proporcionando emocionalmente una sensación 

de bienestar 

Que la Colonia Municipal de Adultos Mayores, promueve el 

encuentro, la integración y el juego de sus participantes que comparten actividades 

aprendiendo  a disfrutar con los otros, favoreciendo la convivencia, la relación del 

medio ambiente mediante prácticas recreativas, acuáticas, deportivas y artísticas; 

Que es intención del Intendente Municipal apoyar las actividades 

deportivas y culturales; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

Por ello,  

 

 

EL INTENDENTE  DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 



º 
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ARTICULO 1º:Declárese  de Interés Municipal la “Colonia Municipal de Adultos 

Mayores  2023/2024” a realizarse en la Localidad de San Antonio de Areco,  a partir 

del el Lunes 18 de Diciembre del 2023, hasta el Miercoles 31 de Enero de 2024. 

 

ARTICULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

anterior, deberá tener la siguiente imputación:  

 

 JURISDICCION: 1110156000- Secretaria de Educación y Deportes. 

 CATEGORIA PROGRAMATICA: 18.00.00- Eventos Educativos y Deportivos. 

 FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 110- Tesoro Municipal. 

 PARTIDA: 3.9.1.0- Servicio de Ceremonial. 

 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación y 

Deportes, Secretaria de Hacienda y Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º: Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Cra. Jimena Berardinelli. Sra. Sandra Rezolino.  

 

 

Decreto Nº1830– 21 de Diciembre de 2023-VISTO el Expediente Administrativo N° 4102-

0350/2023, y  

CONSIDERANDO: 

                                   Que la Dirección de Cultura y Educación de la Provincia de 

Buenos Aires, otorga todos los años aumentos salariales; 

                                   Que dichos aumentos otorgados por la Dirección General de 

Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires son acordados en las 

negociaciones paritarias bajo la Ley 13.552, aplicable a los cargos de base, horas 

cátedras y todos los cargos concursados en la Ley 10.579; 

                                   Que la Municipalidad de San Antonio de Areco, con la intención 

de igualar los sueldos de los docentes provinciales traslada el aumento de haberes al 

personal docente municipal de planta no subvencionada, de acuerdo a Paritaria 

General Docente de Política Salarial para el ciclo lectivo 2023; 
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                                   Que el instructivo de la Dirección Provincial de Economía 

Laboral del Sector Publico de la Provincia de Buenos Aires de fecha 13 de noviembre 

de 2023 establece las pautas de liquidación aplicables a partir del mes de noviembre 

de 2023; 

                        Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y  Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                                  Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas 

por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias; 

                                 Por ello,  

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                   DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese el aumento salarial al personal docente municipal 

establecido por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, en los acuerdos 

paritarios en el marco de la Ley Nº 13.552, conforme al Anexo I, a partir del 01 de 

Noviembre de 2023. 

 

ARTICULO 2°.El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



º 
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ANEXO I 
 

 

 

 
Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alcance: Personal Docente Ley N° 10579 

Tipo de Concepto: Remunerativo Bonificable 

Concepto Salarial: Sueldo Básico del Preceptor (Índice Escalafonario 
1) 

                                             Vigencia A partir del 1° de noviembre de 2023 

                                               Valor $ 97.966 

Alcance: Personal Docente Ley N° 10579 

Tipo de Concepto: Remunerativo No Bonificable 

Concepto Salarial: Resolución N° 73/2021 MTGP y modificatorias 

Definición: Suma Fija (Código 455) 

                                               Vigencia A partir del 1° de noviembre de 2023 

Valor $ 56.767 

Alcance: Personal Docente Ley N° 10579 

Tipo de Concepto: Remunerativo No Bonificable 

Concepto Salarial: Resolución N° 73/2021 MTGP y modificatorias 

Definición: Bonificación para cargos con Índice Escalafonario 1.1 (Código 438) 

                                               Vigencia A partir del 1° de noviembre de 2023 

Valor $ 45.057 
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Secretaría de Planificación y Obras Públicas 

 

Decreto Nº1820– 21 de Diciembre de 2023-VISTO el Decreto Ley Nº8912/77 y sus 

modificatorias, la Ley de Acceso Justo al Hábitat Nº 14.449, el Código de 

Ordenamiento Territorial Ordenanza Nº 4078/16 y modificatoria Nº 4163/16, el 

expediente Nº 4102-0899-F/23, 

 

CONSIDERANDO: 

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

aprobación del visado previo del plano de mensura, división y anexión, iniciado por 

Nicolás María Fabris, situado en el predio identificado catastralmente como Circ.I, 

Secc.C, Qta.55, Mza.55b, Pc.10, ubicado en calle Zapiola esquina De los Colombo de 

la localidad de San Antonio de Areco;  

Que, se acredita la titularidad con copia de Escritura obrante a 

fs.3-7; 

Que, a fs.8 obra el plano de mensura, división y anexión con la 

propuesta firmada por el agrimensor Marcelo Adrián Raboni; 

Que, la propuesta cumple con la normativa indicada por el Código 

de Ordenamiento Territorial para el distrito, según lo informado a fs.10 por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares;  

Que, el contribuyente abona el correspondiente Derecho de 

Mensura según Plan N°41283, conforme se indica en volante de pago obrante a fs.15; 

Que, a fs.16-17 se adjuntan libres deudas firmados por la 

Dirección de Ingresos Públicos, y a fs.18 por el Juzgado de Faltas; 

Que, a fs.20 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el Art. 108º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 

6769/58. 

Por ello, 
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Apruébase el visado previo del plano de mensura, división y anexión, 

iniciado por Nicolás María Fabris, situado en el predio identificado catastralmente 

como Circ.I, Secc.C, Qta.55, Mza.55b, Pc.10, ubicado en calle Zapiola esquina De los 

Colombo de la localidad de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Públicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 4º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº1821– 21 de Diciembre de 2023-VISTO el expediente Nº 4102-0670/2023; 

 

CONSIDERANDO: 

Que, por el presente expediente se tramitó la contratación para la 

Obra “Ampliación Área Crítica Hospital Emilio Zerboni. Etapa III”; 

Que, mediante Decreto 1043/23 se adjudicó la obra a Gandolfo 

Javier (JM CONSTRUCCIONES) CUIT 20-24427428-6, por la suma total de Pesos 

Sesenta y nueve millones ochocientos cincuenta mil con 00/100 ($69.850.000,00) 

I.V.A. incluido; 

Que, según contrato obrante a fs.256-257, el plazo de duración de 

la obra era de cien (100) días contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio de 

Obra, resultando facultad de la Municipalidad la ampliación de dicho término;  

Que, según Acta obrante a fs.261, la obra se inició el día 4 de 

Septiembre de 2023; 

Que, a fs. 262 El representante de la empresa "JM 

CONSTRUCCIONES” solicita una ampliación de plazo por cincuenta (50) días 

corridos, basado en no poder finalizar la obra en el plazo acordado por falta de entrega 
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de materiales debido a la inestabilidad económica que atraviesa el país; demoras en la 

ejecución de tareas debido a que el colado del hormigón se realizó en tres etapas, 

respetando el tiempo prudencial de fragüe y atraso debido a condiciones climáticas; 

Que, a fs. 263 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas que recomienda hacer lugar a la ampliación del plazo solicitado; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

respectivas modificaciones; 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Apruébese la ampliación de plazo previsto para la ejecución de la obra  

“Ampliación Área Crítica Hospital Emilio Zerboni. Etapa III”; estipulándose como fecha 

de finalización el 01 de Febrero de 2024. 

  

ARTICULO 2º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº1828– 21 de Diciembre de 2023-VISTO las Ordenanzas 3574/10 y 

modificatoria Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 

4102–1281-E/2023 y, 

 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra, a construir, propiedad de Eyherabide María Virginia y Martínez 

Echenique Matías Rafael situado en el predio identificado catastralmente como Circ: I, 

Sec: C, Qta: 36, Mz:36c, Pc: 7, ubicado en la intersección de las calles Sarmiento y De 

Los Colombo, de la localidad de San Antonio de Areco; 

                                Que, los propietarios acreditan la titularidad del inmueble con 

copia de escritura, obrante a fs. 5/12; 
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 Que, a fs. 15 obra el informe de titularidad emitido por la 

Dirección de Catastro y Obras Particulares; 

 Que, a fs. 20 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires; 

 Que, la obra a construir cumple con la normativa urbanística 

vigente, según lo informado a fs. 26 por la Dirección de Catastro y Obras Particulares; 

 Que, los contribuyentes abonan el correspondiente Derecho de 

Construcción por la obra a construir, conforme recibo Nº 299765, obrante a fs. 28; 

 Que, los contribuyentes no poseen deuda con este Municipio 

según lo informado a fs. 29/31 por la Dirección de Ingresos Públicos, y a fs. 34/35 por 

el Juzgado de Faltas; 

                               Que a fs. 37 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

                                                              DECRETA:  

ARTICULO 1º. Apruébese la obra a construir, conforme al plano obrante a fs.20, 

propiedad de Eyherabide María Virginia y Martínez Echenique Matías Rafael situado 

en el predio identificado catastralmente como Circ: I, Sec: C, Qta: 36, Mz:36c, Pc: 7, 

ubicado en la intersección de las calles Sarmiento y De Los Colombo, de la localidad 

de San Antonio de Areco. 

  

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 
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Resoluciòn Nº0207– 21 de Diciembre de 2023- VISTO las Ordenanzas fiscal impositiva 

vigente Nº667/2022 y 4668/2022, 3647/11 y el reglamento del cementerio, Ordenanza 

Nº2852/2004, el expediente Nº4102-0790-M/2023 y; 

 

CONSIDERANDO: 

 Que, por la actuación citada en el visto, la Sra. Eda Anilda Maggio 

de Campanella solicita de desistir al arrendamiento del nicho doble, identificado como 

parcela 6B del departamento 5, Secciòn 4, traza II, del cementerio local; 

 Que, a fs. 2 obra copia del DNI del solicitante; 

 Que, según informe obrante a fs. 3 por parte del Jefe de 

Departamento del Cementerio Municipal, el plazo vencio el 23/01/2009; 

 Que, a fs. 7 obra copia del titulo de locación vencido que se desea 

desistir; 

 Que, a fs. 10 la Direcciòn de Ingresos Pùblicos informa que el 

titular no posee deuda sobre el arrendamiento;  

 Que, la Ordenanza ipositiva Nº4668/2022 en su articulo 18º 

establece la posibilidad de arrendamiento de sepulturas, nichos o bóvedas ya 

construidas; 

 Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

delegadas por el Sr. Intendente Municipal en los términos conferidos por el Art. 181 

Inc. 5 de la Ley Orgànica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58; Decretos 

Municipales Nº174/18 Y 176/18;  

  

                                 Por ello, 

 

 

 

 

EL SECRETARIO  DE PLANIFICACIÒN Y OBRAS PÙBLICAS  

                  RESUELVE: 

ARTICULO 1º. Acèptese el desistimiento del arrendamiento de la parcela 6B del 

departamento 5, Secciòn 4, traza II, Fracciòn II, del cementerio local, solicitado por la 

Sra. Eda Anilda Maggio de Campanella. 

 

 

 



º 
 
 
 
 

 B.O.M. N° 472/2023 

 
20 

ARTICULO 2º. Autoricese la venta de la parcela mencionada en el Artículo 1º del 

presente, de acuerdo a los valores establecidos en la Ordenanza Impositiva vigente.  

 

ARTICULO 3º.Comuniquese, registrese y publíquese en el Boletin Oficial. 

 

ARTICULO º4. Girese a la oficina administrativa del Cementerio a los fines de tomar 

conocimiento, notifiquese fehacientemente a los peticionantes, y oportunamente 

archivese.  

Arq. Lucas Smarke. 
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 Contrato 

 Contrato de Servicio de Impresiones – 01 de Noviembre de 2023 - Entre la Municipalidad de 

San Antonio de Areco y C &C Copier, quien  sede en préstamo un (1) equipo multifunción Rocoh 

MP 301 para la Oficina de Transito según detalle de Expediente Nº4102-1054/2023.  

Duracion: a partir del 01 de Noviembre de 2023 hasta el 31 de Diciembre.- 
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                          Concejo Deliberante 

                              Ordenanzas                                                                            

REGISTRADA BAJO EL Nº4745/2023-29 de Noviembre de 2023-VISTO: El expediente 

administrativo N° 4102-0830/2023, el Código de Ordenamiento Territorial vigente para 

el partido de San Antonio de Areco, y las Ordenanzas N° 2.431/2001, N° 2501/2002, 

N° 3063/2006;  y 

 

CONSIDERANDO: Que, el Código de Ordenamiento Territorial expresa entre sus 

objetivos la protección de los ámbitos históricos, arquitectónicos y urbanísticos que 

tengan relación con el ordenamiento territorial; 

                         Que, el Código de Ordenamiento Territorial delimita una Zona de 

Preservación Patrimonial (ZPP), sector que incluye a los inmuebles y sitios 

considerados de valor arquitectónico, estilístico, histórico, urbanístico o simbólico que 

forman parte de la memoria colectiva y de la identidad, cuya permanencia está 

sometida a acciones de preservación y/o protección; 

                          Que, teniendo en cuenta la potestad municipal prevista en el Código 

de Ordenamiento Territorial vigente que en su Capítulo 11 tiene como objetivo 

enmarcar las acciones de protección y rehabilitación del patrimonio urbano y rural 

como herencia de la comunidad, con los valores culturales, sociales y económicos que 

se les ha incorporado en su evolución; 

                            Que, esta competencia municipal comprende las potestades del 

alcance de las intervenciones sobre el espacio público; 

                            Que, es necesaria la sanción de una Ordenanza que contenga los 

lineamientos para la colorimetría aplicable en la Zona de Preservación Patrimonial y/o 

inmuebles de Valor Patrimonial; 

                             Que, el Instituto Escandinavo del Color creó un sistema de notación 

de colores conocido como Natural Colour System (NCS) determinado por tres valores 

básicos, que especifican la cantidad de negro u oscuridad o blanco o claridad, la 

cromaticidad o saturación y el tono; 

                              Que, el NCS fue adoptado tanto a nivel industrial como profesional 

en todo el mundo por su fácil lectura e interpretación; 
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                              Que, los muros y cercos de frentes en ZPP y correspondientes a 

inmuebles incluidos en el Catálogo patrimonial o que se hallen protegidos, están 

sometidos a las disposiciones y criterio de la OTM y al dictamen que establezca la 

Comisión de Preservación Patrimonial en cada caso, según lo preceptuado en el 

Capítulo 11; 

                              Que, la ordenanza N° 2431/2001 y modificatorias regula la 

utilización de colores, materiales, medidas y exposición de la cartelería comercial en la 

ZPP; 

 

                              Que, la Ordenanza N° 2501/2002 incentiva la preservación y 

protección del patrimonio cultural de nuestro territorio; 

 

                              Que, la Ordenanza N° 3063/2006 expresa la necesidad de 

conservar la unidad edilicia para la elección y aplicación de los colores en las fachadas 

en la ZPP, aun cuando la parcela original posea subdivisiones; 

 

                              Que, es necesario tener en cuenta la importancia de una armonía 

cromática para la ZPP; 

 

                              Que, los aspectos para asegurar lineamientos obligatorios en los 

colores de fachadas, muros, carpintería y herrería con el fin de obtener una 

preservación armónica y planificada, son:  

1- Fortalecer su perfil de Casco Histórico. 
2- Favorecer las expresiones arquitectónicas. 
3- Reconocer la importancia de la actividad turística y cultural. 
4- Poner en valor la Zona de Preservación Patrimonial. 
5- Reorganizar las directrices de la paleta de colores autorizados; 
 

                               Que, se debe acompañar y favorecer a los propietarios de 

inmuebles con Valor Patrimonial en acciones de preservación y/o protección; 

 

                               Que, de esta manera, sancionar una nueva Ordenanza que de 

soluciones a los ítems que se plantean, resulta indispensable; 

 

                               Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades y concordantes. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco sanciona, por unanimidad, la 

siguiente 

 

 

ORDENANZA: 
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ARTÍCULO 1°: Créase el catálogo de colorimetría admitida para fachadas, muros, 

ornamentos, carpinterías y herrerías existentes y por existir en la Zona de 

Preservación Patrimonial y construcciones de Valor Patrimonial en el Partido de San 

Antonio de Areco. 

 

ARTÍCULO 2°: Adóptese el catálogo de colores elaborado por la Comisión de 

Preservación Patrimonial, obrante como ANEXO I y que forma parte integrante 

de la presente. 

 

ARTÍCULO 3°: Desígnese a la Secretaría de Planificación y Obras Públicas o a la que 

oportunamente la reemplace y a la Comisión de Preservación Patrimonial para la 

intervención y autorización en todo trámite de Aviso de Obra para la conservación y 

mantenimiento de pinturas, revestimientos, etc., en elementos constructivos como 

fachadas, cubiertas, aberturas, ornamentos, etc. comprendidos dentro de la Zona de 

Preservación Patrimonial y las construcciones Catalogadas como de Valor Patrimonial 

del distrito.  

 

ARTICULO 4°: Comuníquese fehacientemente la existencia del catálogo de 

colorimetría a comercios de venta de pinturas, pintores de obra y profesionales 

de la construcción. 

 

ARTICULO 5°: Autorícese a la Secretaría de Planificación y Obras Públicas o a la que 

oportunamente la reemplace y a la Comisión de Preservación Patrimonial para la 

intervención y autorización de Avisos de Obras en casos excepcionales no previstos 

en la presente norma. 

 

ARTICULO 6°: Aplíquese el régimen de sanciones establecido en el Artículo 3° de la 

Ordenanza N°3063/2006 para las infracciones a la presente, el cual se transcribe a 

continuación: 

 

Sanciones: las infracciones a la presente ordenanza serán sancionadas con multa al 

propietario y al profesional interviniente, que se graduará en proporción a la gravedad 

de las mismas entre uno y doscientos cincuenta salarios mínimos del agente municipal 

con horario completo, así como la restitución al estado anterior de la fachada si fuera 

posible. Serán sancionados en la misma forma quienes de alguna manera 

dolosamente ensucien, degraden y/o dañen de cualquier forma algún bien de interés 

patrimonial. (Ord. N°3063/2006; Art.3). 

 

ARTICULO 7°: De forma. 
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REGISTRADA BAJO EL Nº4749/2023-13 de Diciembre de 2023-VISTO: Las actuaciones obrantes 

en el Expediente Administrativo Nº 4102-1262/2023, y 

 

CONSIDERANDO: Que, por las presentes actuaciones tramita el Concurso de Precios 

Nº 10/2023 relativo a “Construcción de pileta comunitaria en Villa Lía”; 

Que, mediante Decreto Nº 1687/2023, se realiza el  llamado a Concurso de Precios Nº 

10/2023; 

                            Que, el Cómputo y Presupuesto Oficial aprobado para la obra es de 

pesos seis millones setecientos cincuenta y cuatro mil quinientos setenta con 85/100 

($ 6.754.570,85) conforme a valores de mercado; 

                             Que, a fs. 26-30 se adjuntan Registro de Invitados a Cotizar e 

invitaciones a los proveedores EIC Constructora SRL, Mendoza, Hernán Alberto, 

Lucero, Juan Pablo y Cooperativa de Trabajo Greti Limitada; 

                             Que, de acuerdo a Acta de Apertura, se recibe una única oferta por 

parte del proveedor Mendoza, Hernán Alberto por un total de pesos diez millones 

ochocientos mil ($ 10.800.000,00); 

                              Que, la Comisión Evaluadora de Ofertas informa que si bien la 

oferta supera el Cómputo y Presupuesto Oficial y que el inicio de expediente data del 

mes de octubre,  recomienda pre adjudicar el Concurso de Precios, teniendo en 

cuenta la inestabilidad económica que atraviesa el país;  

                               Que,  la Secretaría de Hacienda toma intervención y autoriza la 

ampliación de la Solicitud de Gastos; 

                                Que, de acuerdo al Art. 133 Obras Publicas de la Ley Orgánica de 

las Municipalidades, corresponde realizar un Concurso de Precios según Cómputo y 

Presupuesto oficial aprobado oportunamente; 

                                 Que, el valor máximo para realizar Concursos de Precios según el 

Artículo 283 bis de la Ley Orgánica de las Municipalidades es de pesos seis millones 

setecientos setenta y dos mil ciento cincuenta ($ 6.772.150,00); 

 

                                 Que, el presupuesto presentado por el proveedor único oferente 

asciende a la suma de pesos diez millones ochocientos mil ($ 10.800.000,00) el cual 

excede el valor previsto para el Concurso de Precios, así como también el 

Presupuesto Oficial; 

                                 Que, conforme al valor de la oferta, debería enmarcarse en una 

Licitación Privada; 

                                 Que, se han cumplimentado los requisitos de la misma invitando a 

cuatro (4) proveedores del rubro; 

 

                                 Que, atento a lo mencionado precedentemente y considerando la 

situación económica e inflacionaria del país, el Departamento Ejecutivo considera 

oportuno y conveniente adjudicar la obra a la brevedad, a fin de evitar mayores 

incrementos; 

                                  Que, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 155 de la Ley Orgánica 

de las Municipalidades, corresponde al Concejo Deliberante autorizar la adjudicación 

por tratarse de única oferta; 
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                                   Que, el municipio se compromete a garantizar la concurrencia de 

las infancias de Villa Lía a una pileta/colonia de verano al menos dos veces por 

semana durante la construcción de la pileta definitiva; 

                                    Que, el plazo estimado de obra es de entre 30 y 45 días; 

 

                                    Que, la presente medida se dicta en uso de las  atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorias. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco sanciona, por unanimidad, la 

siguiente 

ORDENANZA: 

 

ARTÍCULO 1º: Autorizase la adjudicación por la suma total de pesos diez millones 

ochocientos mil ($ 10.800.000,00) al Sr. Mendoza, Hernán Alberto CUIT 20-22868415-

6 para la realización de la obra “Construcción de pileta comunitaria en Villa Lía” en el 

marco del expediente administrativo Nº 4102-1262/2023. 

 

ARTÍCULO 2º: De forma. 

 

 

 

 

 

 

 

 


